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PARTE OI ICIAU

Gübierno superior Po/tiieo de Ía
Provincia de /..ogrorio.

El Excino. Seiior Secretario ilc Estado 
y fiel üespachui de la Gobernación de la 
Eenínsala cen fecha í> del actual y de 
orden de S. A .l‘cl\-Iíegente del lie i no 
me dice lo gue sigue.

HabiriiiU llegado à nolicia de S. A. 
el Kegente del reino por repetidas eon- 
eultas de algunos Gefes políticos, (]uc can’ 
tra lo que previenen la» leyes de impren­
ta, los ediclorea responsables cuntinuan fir­
mando desde la cárcel los arlíenlos de sns 
periódicos, despues de la declaración del 
Jurado de haber lugar á la formacioir de 
cansa,con objeto ríe evitar tan manifiesta 
infracción de las disposiciones vigeirtes; se 
ha servido acordar se prevenga á V. S. 
la estricta observancia de las leyes de iui* 
pronta de 22 de Marzo y 17 de Octubre 
de 1857 V que en sn consecuencia no 
permita V.S. en la provincia de su man­
do la circulación de ningún periodico cu­
yo edictor responsable se baile preso y pro­
cesado por efecto de la declaración del 
Jurado de haber lugar à là formación de 
causa, entretanto no sea rccplazado en la 
responsabilidad por otro ijuc reuna las 
cualidades (pie los artículos 3.«> de las es- 
presadas leyes exljen. S. A. que respe­
ta como el (pie mas la libertad de coii- 
aigiiár libremente I os ciudadanos sns ideas 
por medio de la imprenta, tiene también 
un deber sagrado que cumplir, el (fe vi- 
jilar y hacer (jue vijllen por la obser­
vancia de aquella legislación especial los 
que de mi ejecución están encargados^ y 
por tanto debo prevenir a V. S. ipic el 
incuor descuido en esta parte será mira­
do por S. A. con el mayor desagrado. 
De orden del Begente del Reino lo co- 
innnico á V. S. para su cumplimieuto y 
efectos consiguiente».

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
ftara el debido eauocimieulo de quien cor. 
responda. Logroño 10 de Setiembre 
de 1041.—Juan de la Tejera.

Gobierno superior politico de la 
provincia de JLogrofio.

El Gefe de Sección mas antiguo del 
Ministério de la Gobernación de la l*e- 
ninsula con fecha 51 de Agosto últimó 
me dice lo que sigue.

Por el Sr. .Ministro de la Guerra ye 
dice al d(í la Gobernación de la Penín­
sula con fecha 22 del actual lo siguiente.

«Al Intendente general militar digo 
hoy lo (pie sigue.’*He dado cuenta al 
Regente del Reino de la comunicación de 
V. E. de 2 del actual, en la que, de 
conforniidad con lo propuesto por cl in- 
(éñentor general militar, insuifiesta la coií- 
vení(‘iieia de que por «cedió de los Bo­
letines oficiales de las provincias se llame 
á las Corporaciones ó personas cu cuyo 
poder existan recibos de Cantidades ipte 
Crt metálico hayan facilita lo por razón de 
préstamos, adelantos ù otros objetos á in­
dividuos dependientes del Ministerio de 
la guerra para ipic los presenten en un 
breve plazo, á «pie lás oünioas de aduii- 
nl»tracion militar, y examinados por es­
tás, si fuesen de lagitlmo abono, espidan 
fen equivalencia las correspondientes car­
tas de pago, y CargUeri su importe al in­
dividuo ó clase que corresponda. S. A. 
se ha cnterailo y conlonnauJosC con el 
parecer de . G. se ha servido mand.ip 
que por los Comisarios de Guerra Minis­
tros de Hacienda iiiilltar de la» provin­
cias del Reino, se anuncie en los Bole­
tines oficiales que basta el dia <) I de Bi- 
clcmbre del corrieiitri ano se admitirán en 
las oficinas de adunnlstraCÍon militar to­
dos los recibos de cantidades en metáli. 
co que durante la pásada guerra hayan fa­
cilitado la» Corporaciones ó particulares 
individuos dependiButes de este Ministe­
rio, y (pie si del exauicu de los documen­
tos (pie se presenteu apareciese su legiti­
midad, se espidan por las citadas ofici­
nas las oportunas cartas de |i*go , proce­
diendo acto continuo ai descuento de a- 
quellos recibos (í practicando las opera­
ciones que convenga para (|üe llegue á ob­
tenerse este resultado^ eii el concepto 
que pasado iel indicado^plázo de ol (é 
Diciembre proxiuitf, no ac idmitirá uit*

giín documento qti<! Me presente d c dicha 
clase, sea cual fuere su origen (Î proce­
dencia. Espirado dicho término ic forma­
rá y remitirá por cada Interventor de dís- 
tillo una relación clasificada, en la que 
8C exprese los documento» presentados, á 
qüicu se faciliUron las cautidades, en don­
de, en que suma y para que objeto.”

Lo (juc de orden de S. A. comunial- 
da por el referido 8r. Ministro de la Go­
bernación, traslado á V. para que dan­
do coiiociinieiito á los pueblos de lo dis­
puesto en la precedente resolución por 
medio del Boletín oficial, coopere por íW 
parle á su mas exacto cumplimiento.

Lo que se publica para el correspondien* 
te conociniieitlo y electos conacnientes d 
los pueblos, .corporaciones y particulares 
interesados. Logroño 12 de Setiembre de 
IBll.^Juui» de la Tejera.

Gobierno Superior Politico Je
¡a Provincia de Logroño,

Habiendo sido robadas en les lérminda 
de Be chite Provincia de Zaragoza dos ca-’ 
ballrrias, cuyas seíias se es presan á con­
tinuación' encargo i las justicia» de lo» pue­
blos de esta Piovincia, que en el caso de 
ser habida» eo alguno de ell«»s, ó en »u» 
respectiva» jurisdiccione» la» detengan re-, 
mitiendoia» con sus conductore* á mi dis­
posición con la niayor Xfguridad, Logrona 
ío de Setiembre de 
'rejera,

SEÑAS.

tin macho de J años, 7 (talírioí y nie 
dio y do» dedo* alzada, pelo entrepardo 
morro de fuego, una marca como una cor­
tada al morro alto, y en los riñones dn 
bulto que se le hiio del aparejo.

Una muía de 7 año», su alzadji 8 pal­
mos menos dos dedos; pelo negro, morro* 
de fuego en el lado izquierdo de la raya 
de la esquiladura tiene una señál de ba- 
terle echado maguÍHrab y lo* garrones de 

tras abultados* 



Gobierno Superior Poliiico de !a 
Provincia de Loj^rorio,

£l Exemo. Sr. Secretario del 
'JDespacho de la Gobernación de 
la Petunsula con fecha P'> de 
^<rosto Último me comunica la 
lev sigiiiiente.

El Regente del Reino se ha servido 

dirigirme la ley que sigue.
Doña Isabel II por la gracia de Dios 

y por la Constitución de la Monarquía es­
pañola Reina de las Españas, y en su 
Real nombre Don Baldomcro Espartero. 
J>uque de la Victoria y de Morelia , Re­
gente del Reino; á todos los que la pre­
sente vieren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado, y Nos sancionamos 
lo siguiente.

Art. I.® Eos Capitanes y Comandantes 
generales de provincia y su» auditores, los 
Regentes, Magistrados, y Fiscales las Au­
diencias, no podrán ser elegidos Diputados 
aii propuestos para Senadores por la» pro­
vincias en que ejerzan mando ó jurisdicción: 
nilo.s Comandantes generales de Marina y 
sus Auditores por las provincias en que se 
hallen situadas las Capitales de sus respet- 
livos departamentos.

Art. 2.* Tampoco podrán serlo los Ase- 
sórts .le nombramitnladH Gobierno en les 
SobJclecícioocs principales de Remas, m 
los .Secrelarins de las Dipotaciones pronn- 
ciales por sus respectivas provincias.

Por tanto mandamos á lodos los 1 ribu- 
Mles, Justicias, Gefes, Goberna.lore, y de­
más autoridades asi civiles como .millares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que cnardéo y,tugan guardar, cumplir y e- 
ieriiiar la presento-ley en todas sus partes. 
Tendreislo entendido para su cumplimieulo, 
y dispondréis se imprima publique y circule. 
=E1 Buque de la Victoria =MaJrid ai de 
Agosto de .8íi.=A !>• facundo Infante.

Lo que comunico á V. S. de Orden de 
S. A. para su Intellseocia y efectos oportu- 

nos. j j
La que publica para el de­

bido cuniplbniento y puntual ob^ 
serbaucia. 9 Setiem­
bre de iSi^t-^=^uan de la leje-
rae

ninsula que está á vuestro cargo. Tetdréislo 
entendido y lo comunicareis à quien corres­
ponda. De orden de B. A. comunicada por 
el espresado Sr. Winist.o déla Gcbernacmn 
lo traslado à V. S. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Lo que se imerta en el presente Bo^ 
lelin para el debido conocimiento. Logro- 
ño 13 de Setiembre de^ i¿4^i..=^Juan né 
la Tejera.

Gobierno Superior Poliiico de Id 
Provincia de i.o^roño.

El Gefe de Sección mas antiguo del Mi' 
nislerio de la Gobernación de la Penin­
sula con fecha <24 de Jgoslo procs,mo 
pasado me comunica la siguiente onkn.

En 15 del presente ñus dirige á este Mi­
nisterio el 5c. Ministro de Hacienda la comü* 
nicacioD que sigue.

Enterado el Regente del Remo de las Co­
municaciones del Ínienderté de Sevilla datt- 
do cuenta de los sucesos ocüri'idos en Cy- 
mona en el mes dé Jünio último con motivo 
de haber aprendido los Carabineros á un 
hombre vendiendo tabaco, al cUal tuvieron 
que dejar en libertad por haber sido aco­
metidos por una porción de gente con na­
vajas , protegidos al parecer por el Alcalde 
primero Constitucional D. Tomas Myia 
Romera^ se ha servido mandar que roé diri­
ja à V. E. á fin de que se sirva comunicar 
las órdenes oportutias á las autoridades de­
pendientes de su Mibisletio para qúe no se 
produzcan tan escandalosos atentados.

Y de orden de S. A. comü«icada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación de la Pe­
ninsula* lo traslado á V. S. para su inteli­
gencia V exacto cumplimiento.

La que'se inserta para el correspondien­
te conocimiento previniendo a osea 
áeí lá punluat observiiHcin .1« ioJ ordenes 
sobre la eslineion del co»traban,lo abste­
niéndose de fomentarle directa n, 
tómente. Logroüo lOrfe SeUembre de 1841.

Provincia de Logroño.

te desde el elevado p«íes«o á 9’«« P»r 
voto de la Nación he sido llamado, corres-
ponder á la confianza dé la misma contri-
Luyendo por todo» los medios á txtinguic
los restos de nuestras discordias civiles.

Crobi^rho Superior Político de Id 
Provincia de Logroño.

' El Señor Subsecretario del Mimsle’ 
rio de la Gobernación de la Eenin^nla 
con fççha 10 de actual me dice lo que 

^’^FlRegcnlc’dcl Reino se ha servido diri­
gir al 5r. Ministro de la Gobernación de 
la Peninsula con fecha de ayer el Decreto 

siguiente; . . ,
En atencioo’á los muñios y servicios del 

Director general de Monte, O. Cenon Asue­
ro, he venido en rónLnrlc como Regent^ 
del Keioo en nombre v durante la ‘«eao 
ciad Me h Reina Doña babel If, d ernple 
de Subsecretario del Ministerio de Estado 
del Despacho de la Gobernación de la le-y

Ll Exemo. Sr. General en­
cargado del mando de la Capí- 
i aula general de Lasiilla la f^ie. 
Ja coa fecba 10 del actual me 
dice lo que copio.

mExcuio Sr.=El Exemo. Sr* Ministro 
de la Guerra mé dice lo que sigue.= 
F.xcmo. Sr;=El Regente del Reino se ha 
servido dirigirme cl decreto .»¡guiente.= 
Animado de las mismos sentimientos que 
excitaren á la Regencia provisional del Rei­
no á-espedir en 3o de Noviemb.é ulli- 
mrt el decreto de indulto cu G'or de los 
españ .les que tuvieron la desgraciada elec­
ción de seguir las banderas del prelendien-

he venido en decretar como Regente del 
Reino durante la menor edad de la Reina 
Doña Isabñ H V enj su Real nombre de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, lo 
siguierle:=ArncUlo i? Se amplia el in­
dulto concedido por la Regencia provisional 
del Reino en d défcrelddc 3o de Noviem­
bre último á tedos los individuos de las 
clases que quedaron privados de este be­
neficio por el arlíeolo a « del mismo de­
creto, con escepcion solamente de los que 
en las filas del ex-Ínfante D. Carlos fue. 
ron Coroneles, Brigadieres, y Generales, ó 
empleados de categoria equivalerite.=Ar- 
túulo 2.0—Para obtener la gracia que se 
concede por el artículo anterior será condi­
tion precisa la^de ptrcstarjlos Comprendi­
dos en este nuevo indulto antes de entrar 
en España, en manos del Consul español 
él juramento de fideÎidàd y; obediencia á 
la Reina Doña Isalel II, al Regente que 
gobierna en su nombre y à la (constitu­
ción de la Monarquía.=Articulo 3.<’=No 
se permitirá entrar en España á los nue­
vamente indultados sino^ por', Canfranc, la 
Junquera ó Irun, presentándose con pases 
de alguno de los Consules de la Nación 
que acrediten haber prestado el juramen­
to prescrípto en el articulo anterior. Los 
Gobernadores dfc Jaca y Figueras y el 
Comandante de armas de Irun clasifica­
rán à los que se presenten y espedirán 
el correspondiente pasaporte para sus rasas. 
Articulo. 4.'’=(Juedan vigentes las dispo­
siciones contenidas en los articulos 6.o y.
8»® 9’® y diebo^ ^detreto, y se a-
plicarán à los que por el presente se in- 
dultaren.=ArtícHlo 5 ®=Segun lo dispues­
to en el articulo anterior son aplicabks 
à los nuevamente indultados los artículos 
6 o y 7.o del mencionado decreto de 3o 
de Noviembre, peto nO conservarán con­
sideración alguna de la carrera militar ni 
de las demas del estado. Por tanto man­
do como Regente del Reino, á nombre de 
¡S. M. la Reina Doña babel H al S«- 
prémo Tribunal de Guerra y Marin», Ca­
pitanes Generales dé Ejército y armada. 
Generales en Gefe de los’ Ejército.s, O>- 
mandantes de Escuadras y Apostaderos de 
estos dominios y los de ludias, que ha­
gan publicar este indulto al frente de ban­
deras y estandartes en la forma acos­
tumbrada y lo enmtiniquen y circulen 
á los Gobernadores y demas (lefcs mi­
litares de sus respectivos dominios para 
su observancia en la parte que á cada uno 
toque, y á fin de que llegue a noticia de 
todos. Tendreislo entendido y dispondréis 
lo necesaiio á su cumplimiento.= EI Du-

te; persuadido de ser
arlo

llegado el caso dé 
de clenienria con

que de la Victoria

rjerccr un riiievo 
?qu*-líos que comprendidos en el 
2,0 del mismo drcreio se bal!

artículo 
an unos 

piisioueros en É<paña y otros en paises 
exirangeros y anhelan el momento de vol­
ver á su patria; y deseando por mi par­

So de Agosto de 
San Miguel.=De
mímico á V. 
rumplimiento 
Dios guarde à

E.

i=aGado en Madrid á 
i84i.=A D. Evaristo

orden de S. A. lo co­
para su iuteligencia y
la parle que le toca.en .- I--.-- T -

V. E. muchos años. Madrid
3o de Agosto de i84i —lo que tras­
cribo á V, E. con el propio objeto y »



fî» ¿c qnp lo Ijaça publicar en el Boletín 
oficial ¿e esa pro'iocia/^

K en cumplimienío de lo pre- 
ce/iidü pür S. E. se ¿Jiseria en el 
EoleEn ojicial, para (¡iie dándo­
sele la publicidad debida llegue 
á conocimienio de iodos los gue 
se hallen en el casó de opíar 
à los benejicios concedidos en el 
preinserio Beal decreio de in- 
dulio. Logroño de Seiieinbre 
de iS/^.l.—El Géñárdi (ioman- 
danie generaL—Bartolomé 
mor.

Ministerio de H. M, de la pro­
vincia de Logroño.

' El Sr. Intendente militar del 
distrito en circular de ii del ac^ 
luat me dice lo siguiente.

K1 Exemo. Sr. Intendente general mH 
litar en y del actual me dice lo que co­
pio.=E1 Exemo. Señor Secretario de Es­
tado y del 7)espacho de la Guerra coa 
ferha 5 del actual me dice lo siguiente. 
= Excmo. 5r.=He dado cuenta al Bcgente 
del ReifO de la comunicación de V. E. 
de ay de Agosto próximo pasado en la qué 
de conformidad con lo que han manifesta­
do los (iCÍes de Administración militar del 
djs‘.-;(o (le Ca.stillá la nueva espone el en- 
torj^ecj'miento que esperiinenta la difinitiba 
liquidación de sumintslrt*» verificados por 
los Pueblos á causa del tiempo indifinido qua 
ae toman estos para recliGcar los dtfectos 
que se rotan por los comisarios de Guerra 
eo los documentos <jue presentan ron dicho 
obgeto; y S. A. convencido deque cualquiera 
demora én esta'^ interesante operación,* causa 
perjuicio á los pueblos y obstruye nota­
blemente la rápida aplicación de cargo à 
los individuos perceptores de dichos sumi­
nistros, se ha servido designar eí plazo 
de un mes á contar desde la fecha en que 
se devuelvan por el Ministerio de II. M. 
encargado de la liquidación, los documentos 
á fin de rectificar eqtjihocaciones ó ampli* 

i ar su justificación, para que los vuelvan 
á presentar, corregidos los^'defecfos': en el 
bien ciitendidó que aquellos Ayuntamien­
tos ó comisionados que se excedan de es­
te plazo perderán ab.solutamente el derecEo 
al abono de los 'suministro'! en cuestión: 
y con el fin de que no aleguen ignoran­
cia, dispondrá V. K. que esta orden se 
inserte en los Boletines oficiales debien» 

' do dársela puntual cumplimiento á los 3o 
j ' dras que conste p«jblicada en dicho perio­

dico oficial —Lo que traslado á V, 5. para 
su conocimiento haciéódo que se circule 
en Jos Boletines ofii ialés para su mas exac­
to cumplimiento.—Lo que trascribo á V. 
para que disponga la inserción en el Bo­
letín oficial de esa provincia, de la prein­
serta Real orden á los' efectos que en la’ 

'tniima se previene..
gue se inserta en el Boletín

5^.. 
o^cial de esta Provincia para co­
nocimiento y gobierno de los pue­
blos y corporaciones en cuyo po­
der obren recibos de suministros. 
Logroño 18 de Setiembre de

^Gregorio Espinosa.

E/ \dcenciado D. Bolicarpo de 
Átauri, Abogado de los Tribuna­
les nacionales , Jue7.de i.a Ins­
tancia de esta Ciudad v parti­
do de Santo Domingo de la 
Calzada &.

Por el presénte, cito, llamo v érripla- 
zo á todas y cualesquiera persoras que se 
cteean con derecho á Us bienes que cons­
tituyen la capellanía colativa que en la 
Sfa, Iglesia de esta Ciudad fundó O. Fe­
lipe Merino y Manso, Cai ónigo que foé 
de ella vacante por difuncion de su úl­
timo poseedor D. Tomas Meíiiio y Go- 
mezj para que dentro del término de veio- 
te dias que se empezarán á contar desde 
el en que se in.scrte e.vte anuncio en el 
Boletín ofilial de la P. oviocia, compa ezca 
ante mi y en el oficio del infrascripto Es­
cribano por si, o su procurador ron poder 
bastante á dedutjir su derecho en el jui­
cio incoado en este Tribuna! por él Pro­
curador del Juzgado Saúl i ago jjlez en re­
presentación de D. Manuel Manz^r nos Ca­
pitan retirado vecino de esta Ciudad como 
fnarido y legitimo administrador de la per­
sona y bienes de fu rouger Doña Rosa 
Merino y Giunez, solicitando que leferidoa 
bienes se le adjúdiquen à é la en concep­
to de libres según la" ley de diez y nue­
ve de Agosto ultimo; que si asi lo' hicie^ 
sen seles administrará jostícia con áperri- 
virhienlo que pasado el referido término 
sin les mas otar ni emplazar, se decla­
rará por*" bien formado dicho juicio, y los 
autos concertiienies à el se .snstanfiaiSu en 
rcveldia en los estrados de mi audiencia 
parándoles el pe» juicio y procedere' á lo 
demas que haya lugar, pues asi lo tengo 
mandado por auto de este dia. .Dado en Sto. 
Domingo de la Calzada á .siete de Setiem­
bre de mil fchocíeníos cuarccia y uno. 
ï=Atauri.= Por su mancíadu, Pedro’ Mar­
tinez de Arenzana.

D. Policarpo de Ataurí, 
Juez de primera instancia de 
ésla Ciudad y Partido de San­
to Domingo de la Calzada,

Portel presente, cilo, llamo y emplazo á 
todos los que se crean con dei^echo A los 
bienes <|ue constituyen la Capcllaitia E- 

• ■ch'siaslica colativa, fundada por í>on Do- 
- mingo . Gómez Perez, Presvitero Beneficia­

do «pie fue_cn la V illa dé Granon, cuyos 
bienes ra'iccs en Sfi mayor parle ¿on silos 
en jniisdicíon de dicha V’^illa, hallándose 
V'aeaole dicha GapcÜania por muerte de 
su ultimo poseedor Don ñenilo Pérez, 
para que dentro dcl término de veinte días 
que se empezarán á conlar ,dcsdc el. en 
que 8C anuncie en el Bolctia oficial déla

Provinc’a acudan á ede mí Juzgado por 
la Escribanía del infrascrito á usar de su 
derecho por si ó por medio de Procura­
dor autorizado con poder, bajo apercibí- 
miento (pit; de no verificarlo les parará el 
el perjuicio que hava lugar.

Dado en dicha Ciudad de Santo Do* 
ining-o de la (íaizada á 10 de Setiembre 
de 1041 — Poiiearpo Ataurí =»Por man­
dado de SS.=B.\ud.C3 Rniz de la Cuesta .

Intendencia de Beatas de la 
Provincia de Logroño.

yí solicitud de un particular 
tuvo efecto la tasación y capi­
talización de varias ^ncas rús­
ticas gue en jurisdicción de An­
guiano. Matute y Tovias. villas 
comuneras, pertenecieron al Mo- 
nasterio de f^albanera; siendo 
el resultado de ambas operacio'* 
nes el gue en seguida se ma­
nifiesta:

Bs. vn.

Una heredad sita én la Granja con 
sus alrrededores, -que todo cons­
ta de ocho fanegas de tierra de 
cabida: ha sido tasada en la can­
tidad de ocho mil rs. y capita- 
lizída en láyac»

Otra en termino del Pozo de 
cabida dedos facegas, ha sido ta­
sada en ochocientos veiriie y cin- 
co rs y rapitalizada en i.iSS 

Otra en las viñas de cabida 
de diez y ocho fanega.*, diet la­
bradas y ocho incultas, ha sido 
tasado en tres mil'setecientos rs. * 
ÿ capitalizada en 5 gaS— 

Otra eo término de Ajal de 
cabida de treinta fanegas; ha si­
do tasada en diez mil trescien­
tos rs. y capitalizada en *5i977j 

Otra de dies y ocho fanecas , 
donde dicen S. Martin: ha sido 
tasada eo cuatro mil y quinien- , ; 
toi rs. y capitalizada en. 71x0 

Otra en Vallenara y Maguí- 
11(5 de cabida de veinte y una fa­
negas, nueve labradas y doce in­
cultas: ha sido tasada en dos mil 
novecientos rs. y capitalizada en 4* <47*^5 

Otra 00 Candoío donde dicen 
la cruz blanca de cabida de seis 
fanegas: ha sido tasada en cua­
trocientos rs. y capitalizad,' eñ 5.7g--aJ 

Otra ■ en “donde dicen . 
quíllos én el Candólo de cabi-,: . 
da de dos fa negas, ha sido la.- ’ 
sada en ‘ciento sesenta y cinco- 
rs. y capitalizada en 197—ai

Otra CQ di'ho pago donde • 
dicen el Escorial de cabida de 
veinte fanegas; ha sido tasada eá ■ 
mil trescientos veinte y cincó 
rs. y capitalizada en igSSJ

Otra eo dicho término cerca- ’ 
da d« canto seco de cabida‘die



«les fimegas ha aida tasada ea 
guioieotos veinte y cinco rea­
les y capitalizada co 870 

Otra en los limites del Mo­
nasterio de cabida de scis^ fane­
gas'y cinco celemines, dos y me­
dia labradas y el resto iecallo 
ha sido tasada en setecientos ri. 
y capitalizadas.

Otra en el pago de Morí d« 
cabida de veinte y ocho fanegas 
ha sido tasada en dos m.l dos 
cientos rs. y capitalizada en ayo®

Otra en el pago del Soto do 
media fanega; ha sido tasada en 
quinientos rs. y (capitalizada en 7^^

Otras das heredades en el 
pa^o de la velilla de cabida de 
ocho fanegas han sida tasadas en 
aeiscientos noventa rs. y * capi­
talizadas en 778—18

Otra heredad solicitada por 
otro particular en el término de 
,Ajas jurisdicion de Matute per* 
tenerientc á dicho Monasterio da 
Valvanera de cabida de veinte 
y nueve fanegas de las cuales se 
hallan incultas cuatro y cuatro 
celemines: ha sido tasada en tres 
sail ochocientos diet rs. y capi­
talizada en i»665

para los efreíos prCQsaidot 
en el ar¿. del l^eal decreto 
de ly de Febrero de 1836 y el 
de la ¿nstrucciori de i.® de Mar- 
gío del mismo año be dispaes- 
to se anuncie en Bolelin ojicial 
de esta Pro0Íneia para conocí^ 
miento del público, Bogroño i5 
de Setiembre de 1. J 
Jüuis de íteon.

Intendencia de Bentas de la
JProcincia de Logroño,

Lní Senvrei Director (fcneral de lien- 
tas Pronineíalet y Contador general de 

digeron á esta Inlendendia cW 
circular de 31 del proximo pasado logue 
copio. - « . »

El Exemo. Sr. Ministro de Hacienda 
nos ha coiuunicado con fecha 36 del ac- 
loal la orden siguiente.

‘Su Alteza el Regente del Reino se 
ha servido dirigirinc con fecha 14 del cor­
riente tí decreto siguiente.

Doña Isabel II por la gracia de Dios 
y por la Cónstilucion de la Monarquía 
española, Reina de la» España»^ y du- 

■' rantë ‘su tnènor edad D- Raldomer® El- 
partero. Dnijiie de la Victoria y de .Mo­
relia, Rcgeiite del Reino, á lodos los que 
las presentes vieren y CMleudiercii sabed, 
que las Cortcs han decretado y No» san­
cionado, lo siguientes , 

Artículo d.® documento» jnstili- 
calivoi de «ntlciiiaeione. Î .«ñiiniMri» 
«fc« pú. alf«Clone, de ? '•’ 
rcciliot del medio diezmo de IdJJ V 
IS5o J los de caballos rc.|nisado5, «e coo- 
.iniiarin a jmiliendo por lodo s» ralor.o. 
„0 ba.l. .),ei, « !««• •*« *■*

4 
cion estraordlnaria de guerra de 180 
Honra.

Al t. 2 ” Los Icsprcsados documento» 
de anticipaciones y suininislros se admiti­
rán también cu pago de las contribucio­
nes ordinarias devengadas basta fui de 
Diciembre de }I84«, y de las cantidades 
que resultan por cobrar de la contribu­
ción e»traordinaria decretada por la ley de 
50 de Jumo de 1858, y serán por esto» 
casos, trasftíi ib les de una provincia á otra 
con las formalidades que el Gobierno con- 
aidere necesarias

Art. 5.* suspende por ahora y so­
lo hasta lin de Marzo de 1842 la adnii- 
zion de los documentos de anticipaciones 
y suministros anteriores al 1.® de Enero 
de 1841 €» contribuciones 
ordinaria» corrientes, ó sea de las venci­
das dcf.le csU misma fecha que no cslu- 
vieseu realiiada» á la publicación de es- 
Ía lev»

Por tanto mandamo» á lodos loa Tribu­
nales, Jnstielas, Gefes, Gobernadores y de­
más autoridades asi civiles, como militares 
y eclesiásticas, d< cualquiera clase y dig­
nidad (luc guarden y bagan guardar, cniu- 
pHr V ejecutar la presente ley en toda» 
ios ,¿rle». Tcudrelslolentcudido para su 
«umplimieiito y dispondréis se imprima pu­
blique y circule —El Duque de la Victoria.

V deseando S. A. conciliar el benefi- 
cío que por esta ley se hace i os con 
Iriboyenlcs para el pgo de lo» impuesto» 
ordinarios vencidos hasta Kn de icitm 
bre de 1840, y de los descubiertos por 
la contribuciónj etlraordinana de 18o8, 
permitiéndose no solo la admisión de los 
docniiieiito», sino conslnlicndo la extrahimi- 
ación de lo»5 mismo» por medio de la 

trasferencia de una provincia á otra, co„ 
la seguridad de que los indicados docu. 
mentó» han de ser legítimos, |se ha ser. 
vido mandar que »« observen la» reglea*

Para que los documentos justificati­
vo» de antlcipacioue» y suministro» hecho# 
para atenciones de guerra de- que trata el 
1,1. 2.« de tsla ley puedan ser admitido# 
por las oficina» de hacienda civií en pago 
de las coiitrlbucioiie# que expresa, y en los 
«50* mr. lo» 
Mn.pro»inci»»o>'-». llcbar «1 te»p»l- 
do el sello de la Intendencia de la provincia 

proMÍeo, jl. torn. Je r.zou M 
««n.M de U

El lenedor de lo» Ind.cdü. doeuraeulo» que 
lo» prescule en p.B". »1 « P“ol>lo, h»" 
eslender • eo.iti««»c.on del «O’mo d 
menlo el AlceHe T Procurador Sindito la 
oblicailo» de ec»p«nder I'"' 
te cuatro inc»e» de la »cguridad de aquello», 
, ,i c» particular, b de prc.lar la m..m. 
ícpousabdldad j por lB«al Lempo bajo »a 
firu'a , .i e» de «««I» I-’ 1“’ 
ciua», eeu »« detecto P-- "‘«I»* 
i .alietaceion de e»la..-5 «-Lo» lúteo 
deule», bajo la ma.e.trecba rc.pousabilid.d- 
rcmiliran . la Blrcccion geueral de Ren- 

provinciale» j á I» S'"'™' 
de Valore» relación mensual de lo» docu. 
menlo. que dorante el me» »e «J-”!- «I 
.ello J ponga I. toma de razón de a Conta, 
dur,.; J de lo. que por efecto de la Irastc- 
rcncia »c bavau ailmilido sU pago durante 
miamo me» procedente» de otra» provme.a», 
esprc».ndo la de »« origen, nombre del 
auneto ó pueblo que hizo cl »nmin.,lro ó 
auUcipaciou, disliilo militar donde « l»l«'.

do, la fecha è importe del dncomento,d 
pueblo ó particular que le adquirió,* quien 
se hûva admitido.—-4 ■—Las esprcsíidss di. 
lecciones de Rentas provinciales y Conta­
duría geiicial de Valores ejercerán la vigi. 
lancia conveniente por medio de estas noti. 
cias oporluiianientc adtjuiridas ; y con el fin 
de que las obtengan estendidas de uaa ma- 
«era uniforme, circularán un modelo la» 
Intendencias de todas las provincias , cor­
rigiendo cii tiempo ios defectos y otni* 
sinues que noten, y damlo cuenta al Go­
bierno en caso necesario. «=«1.0 que coinii- 
iiico á V. SS. de orden de S, A. para sil 
inteligencia y puntual cumpliniieiito =>«Y 
la trasladamos á V. S. ¡Mira lo»'propios fi­
nes, acompañándole los modelos de las re­
laciones que según se encarga en la regla 
3,a deberá V. S. remitir mensualmentc.

JEn su consecueníña he dispuesto darla 
publicidad por medio del Boletín oficial, á 
fin de que llegue « conocimieulo de todo» 
los Aifuntamienlos de la Provincia y par 
ticulnres à quienes corresponda, Logroño 
22 de Setiembre de 184i.«*£¿ Intenden­
te interinof Luis de León,

AISÜNCIOS.
DON BRUNO ALONSO RUIZ, CA- 

tedrático de Gramática castellana y latina 
del Instituto de a.* enseñanza de esta Ciu* 
dad, el que de.ide el año pasado á e»t#^ 
parte, ha recibido ventajas considerable# 
y todas debidas al estraordinario re'n, y 
sama artivid/d de su Dirertor y Junta; 
admite pupilos sea cualquiera b clase i 
que pertenezcan; en ruya cnnAecnericia los 
interesados de los que romo tales gú.vlen 
entrar en su casa, se apersonarán con di­
cho Pr»fcsor, que vive Calle del Mcrca- 
del núm. g. Tudcla de Navarra 6 de Se­
tiembre de iS4iu

El partido de Cicüjano de la villa de el 
Ciego se halla vacante. Su vecindaiio se 
compone de doscientos ochenta. El salario 
cobrado por una persona que anualmen­
te nombra el Ayuntamiento, consiste en 
veinte rs. que_j,paga cada verino que se 

. rasura en la casa del facultativo; ruarei ta 
ai que lo hare en su propia rasa; por 
separado se a justa [con los criado.s y Ifra- 
poreros.* doscientos rs. para ayuda de [a- 
gar la renta de casa y libre de toda ça- 
vela. Los aspirantes á el dirigirán sus so­
licitudes francas de porte al Secretario 
del Ayuntamiento, las* que se admiten has 
ta el dia diez y seis de Octubre piíximo» 
respecto à que el veinte y cinco se hade 

‘ proveer 1# plaza.

Se Inlla vacante la] Piala de C¡rtij»iio 
de la Villa de Lapiiebla de Labarca; s# 
«alario anual e» de ochenta fanegas Je 
trigo de {buena calidad , y ciento y »e* 
senta cantaras de vino con la yclez ne­
cesaria par» encubarlo. Eos aspirante», i 
rijiraii sus memoriales al Procurador Sin 
dico hasta el dia seis de Octubre próc. : 
simo, Trancó» de porte.

LOGROxVO IMPRENTA DE nVIÍ* i 

Calle de la Plaza frente á Por- 
tales núniero 981*


